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LUNES 30 DE AGOSTO 2010
242-2010 26/08/2010 Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros. Crea

el Viceministerio de Patrimonio Cultural y Natural en el Ministerio de
Cultura y Deportes.

195-2010 05/08/2010 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce
la personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS ESPÍRITU SANTO Y FUEGO.

49-2010 “A” 23/07/2010 Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas.
Autoriza la prórroga del plazo de los contratos abiertos celebrados por
la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
correspondientes al Concurso Nacional de Oferta de Precios DNCAE 19-
2008, con el objeto de garantizar el suministro “Útiles de Oficina”.

94-2009 PUNTO SEGUNDO. 28/12/2009 Acuerdo de la Municipalidad de
La Esperanza, departamento de Quetzaltenango. Reglamento para la
Administración del Mercado Municipal del Municipio de La Esperanza,
Departamento de Quetzaltenango.

942-2010 24/08/2010 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara:
I) sin lugar la inconstitucionalidad contra el artículo 12 de la Ley de
Comisiones de Postulación, Decreto 19-2009 del Congreso de la República,
en la parte que dice: “...A. Los méritos éticos...”. II) Revoca la suspensión
provisional decretada en el numeral I) del auto del 23 de marzo de 2010,
y como consecuencia la parte impugnada, mencionada anteriormente,
recobra vigencia a partir del día siguiente de la publicación de esta
sentencia. III) Este fallo se pronuncia con la reserva interpretativa en
cuanto al artículo 12 de la Ley de Comisiones de Postulación, en la parte
que dice: “...A. Los méritos éticos...”.
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